
Boletín Oficial Balear.
Artículo ele Oficio.

INTENDENCIA d e l a s b a l e a r e s .
(Número 77.) , ,

wCaja nacional de amortización.—Suprimidas las comisiones de la 
caja en las provincias, los interesados que deseen optar á la capitaliza
ción de intereses al 3 por ciento con arreglo a' lo dispuesto por la Re
gencia provisional del reino en su decreto de 21 de enero de 1841 de
ben acudir á presentar sus documentos en Madrid en las oficinas de la 
misma caja por sí ó por medio de apoderados.’ ,

Lo que en cumplimiento de lo prevenido por la Dirección general 
déla Caja nacional de amortización^ he dispuesto se inserte en el bo
letín oficial para inteligencia de los interesados. Palma I? de abril de 
1842Joaquín Scheidnagel.

(Número 78.)
La Dirección general de rentas unidas con fecha 15 del actual 

me dice lo que copio. ' J
Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta Direc

ción general con fecha II del corriente la drden siguiente.--Confor- 
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mándose el Regente del reino, con lo espuesto por esa Dirección ge
neral ¿cerca de las pretcnsiones de varios esplotadores de minas de 
azufre, pira qne se declare libre el uso de sús productos; no ha te
nido á bien acceder á estas solicitudes, por ser contrarías á las dis
posiciones vigentes, y opuestos a' varias condiciones de la contrata de 
la renta. De drdeo de 8. A. lo comunico a' V. 8. para los efectos 
oportunos. Lo que traslada á V. 8. esta Dirección general para su no
ticia y efectos convenientes.

Lo que he. dispuesto se inserte en el Boletín ojicial para conocí- 
"miento de aquellos á quienes compete. 'Palma 31 de marzo de 1842. 
—Joaquín Schcidna^el.

Comision provincial de instrucción primaria.

Circular.—-Una de las mejoras mas importantes con que 
ha marcado sus progresos la civilización moderna, es el es
tablecimiento de escuelas normales paro la enseñanza de los 
que aspiran á desempeñar la hohrosa cuanto difícil profe
sión de maestro. Tócanse ya desde mucho tiempo en algu
nos de los países mas ilustrados de Europa, los buenos efec
tos de esta institución que asegura por decirlo asi nuevos 
adelantos á la inteligencia y un nuevo cara'ctcr á los que de
ben difundirla entre la juventud. Desde que se plantearon es- 
cnebs normales en la capital y posteriormente en otras ciu
dades populosas de la península, nadie puede desconocer que 
la ilustración española ha dado un grau paso, que los cono
cimientos elementales se han propagado estraordinariamen- 
te, que se ha formado un número muy considerable de bue
nos maestros, llenando asi una de las primeras necesidades 
de la nación. No contento sin embargo el gobierno con las fe
lices consecuencias de los primeros ensayos, ha querido es- 

í' tehderá todas las provincias los beneficios de esta saludable 
institución, dictando al efecto varias disposiciones que for
marán una de las páginas mas brillantes de la historia de 
la regeneración española.

v . /Ofrecíase para llevarlas a ejecución en esta provincia, 
una serie de obstáculos y dificultades que solo podían ven-

■ cerse por el esfuerzo de una voluntad decidida, por el celo 
•i con que Be ha ocupado eá este asunto la Escma. Diputación i 
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províñtía! de .«cnerdo con el M. I. Sr. g^fe superior político. 
Gracias a tac. poderoso y eficaa apoyo, ha podido lograr es
ta comisión que se abra dentro breve tiempo la escuela nor
mal délas Bateares» cuya necesidad harto dejaban sentir asi 
la falta absoluta <te' maestros en algunos pueblos como h 
poca idoneidad de los que en otros tienen á su cargo la ense- 
fíanza pública. Con este objeto y mienfras acaban de arre
glarse en el ex^convento de san Francisco de esta ciudad 
las localidades necesarias pan la escuela normal, ha acor
dado esta comisión las disposiciones siguientes:

I? La escuela normal de esta provincia se compondrá 
de alumnos internos y estemos: los primeros .deberán pa
gar su manutención por trimestres adíbiDtndos á razón de 5 
reales vn. diarios y los segundos satisfarán por via de grati
ficación 40 reales vn. mensuales.

2? Dentro el término de 15 dias á contar del recibo de 
esta circular, todos los ayuntamientos de la provincia cuyas 
respectivas poblaciones no alcancen á 1200 vecinos, desig
narán un individuo y los de miyor vecindario dos para con
currir á la escuela normal en clase de alumnos internos.

3^ Los nombrados deberán reunir las circunstancias si
guientes.

Ser mayor de 18 años y no alcanzar la edad de 24.
Hallarse regularmente impuestos de los primeros ele

mentos, de leer, escribir, gramática castellana y aritmética, 
de cuyas materias se sujetarán en esta capital á un ligero 
examen previo á su admisión en la escuela. ,

Haber observado constantemente una conducta irre
prensible asi en lo moral corno en lo político.

Disfrutar habitualmente de buena salud y no tener de
fectos físicos nofibles que puedan estorbar ó desmerecer el 
ejercicio de las funciones á que se destinan.

4^ Podrán ser nombrados para la escuela normal los 
que actualmente desempeñen el magisterio de la enseñanza 
pública, aunque tengan mayor edad que la prefijada en el ar
tículo anterior, pero en este caso deberá solicitarlo el ayun
tamiento y ofrecerse el aspirante á poner un sustituto en la 
escuela que tenga á su cargo, á no ser que espontáneamente 
quiera renunciar á ella.

5® Los nombrados han de.llevar ai establecimiento los 
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enseres necesarios para su propio menage, que se Ies indica- 
ráo anticipadamente, cuyo importe será de poca conside- 
racion.

6? Los alumnos internos deberán costearse por sí mis
mos el todo ó á lo menos parte de los gastos de manuten
ción y menage, á no ser que sus circunstancias no lo permi
tan, en cuyo caso se pagará de los fondos municipales.

7^ Serin admitidos en clase de estemos todos los que 
reuniendo las < ircunstancias arriba espresadas, ayuden á 
costear los gastos del establecimiento con la gratificación 
mensual de que va hecho mérito. -

8® Asi los alumnos internos como los estemos recibirán 
en el establecimiento dnrai^t; lo» dos afíos del curso, b crio- 
nes elementales de caligrifía, lengiH ó gramálba castellana, 
aritmética, geometría, y dibujo lineal, geografía é historia, 
física y química, historia natural, mor d y religión y pedago- 
gia ó sea el arte de ensefitr, sin perjuicio de aumentar rna» 
adelante la ensefiinza con otras asignaturas y si es posible 
con alguno» idiomas estrangeros. .

9? Tan luego como-hayan verificado el nombramiento 
de los alumnos internos (pie les coiuvsponden,. deberán los 
ayuntamientos participar á esta comisión el nombre y las 
circunstancias de los elegidos previniendo a estos que se ha
llen prontos á pasar á esta capital inmediatamente que se 
i^s comunique órden al efecto.

■ De esperar es que ios ayuntamientos reconociendo en el 
establecimiento déla escuela normal una mejora de grande 
importancia, un remedio á la necesidad que muchas publa- 
ciones esperimentan, contribuirán por su parte á qtic tenga 
buenos y pront<>s resultados, cumpliendo ron puntualidad 
cuanto se les previene en esta circular y procurando recaiga 
su elección en los sugetos que mas evidentemente lo mcrez- 
CBuporsn idoneidad y demas efí1 uostuncías referidas. La 
comisión no ha omitido ni ese-aseará diligencias para la m er- 
tüda plantificación de este instituto; ha procurado hacer to» 
das h» economías posibles .asi en obsequio de los nlomao» 
como de los gastos generales que debe costear la provincia. 
Montada la escuela normal .en los término» que tiene conce
bidos, protegida eficazmente por las autorid ides superiores, 
dotada de profesores diestros y celosos entre los cuales debe 
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ejercer el cargo de director D. Francisco Riotord, en quien 
ofrece garantías de ,acierto el haber asistido como alumno á 
la esmela normal de Madrid y visitado los principales esta
blecimientos de esta naturaleza que hay en Francia, cree la 
comisión que corresponderá a' las propias esperanzas, á las 
disposiciones del gobierno y á los líeseos de cuantos se inte
resan en el bien de su patria, tan estrechamente ligado con 
el progreso de la educación moral é intelectual de los pueblos. 
Palma i? de abril de 1842. — El Presidente — José Miguel 
Trias.-P. A. D. L. C. P.-Jnsé Vidal y Pons V. S.-Sefio- 
res alcaldes y ayuntamientos constitucionales de todos los 
pueblos de esta provincia.

Comisión principal de rentas y arbitrios de amortización. 

Kenta de bienes nacionales.
En la subasta verificada en la noche del día de ayer 31 

de marzo último de varias casas que pertenecieron al supri
mido convento de Carmelitas y del convento de monjas Con- 
ccpcionístas de Mahon de la isla de Menorca, las posturas 
mas alias que obtuvieron, son las siguientes. .

Una casa ü? 21, que perteneció á dichas
Concepcionistas, por..............'.......................  vn"

Otra id. n? ‘22. á id. id., por....................3.100 rs. vn.
Otra id. núm. 23 á id. id., por................ ,8.000 rs. vn.
Otra casa, une perteneció á los Carmeli

tas, por............................................................... rs- vn-
Otra id. á id. id., por................................. 4.700 rs. vn.
Otra id. a id. id., por....................................5.II0 rs. vn.
Palma 1 ° de abril de 18í2.-Pedro Maria Santaló.

Quedan suprimidas por la ley de presupuestos de 19 de 
setiembre del año pasado de 184), las comisiones de la ca
ja nacional de amortización en las provincias, y tener efecto 
esta disposición después de los ocho dias inmediatos al de la 
publicación de este aviso en los periódicos de esta ciudad, 
según me lo comunica el Sr. director general en circular 
de 10 del corriente mes: he dispuesto hacerlo saber asi á 
los propietarios, administradores y demas personas que ten
gan derecho á recoger de la comisión de mi cargo documen
tos de la deuda con interes ó sin él, igualmente que por los 
presentados en ella para la nueva capitalización de intere-
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scs vencidos hasta fin ¿e diciembre de 1840 para que se pre
senten para recogerlos en el preciso término de ocho dias 
á contar desde el de la fecha en la oficina de 9 á 12 por la 
mahana, y de 4 á 6 por la tarde; en el concepto que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, y tendrán después 
que sujetarse para recogerlos á lo que determine el gobier
no en esta parte. Palma 30 de marzo de 1842.-Martin 
Mayol.

Por decreto de 19 del actual se ha señalado por el señor 
intendente de la provincia el domingo 10 de abril próxirúo 
de 11 á 12 de su mañana para el arriendo en pública su
basta de Ja parle correspondiente al ramo en los productos 
que haya rendido desde 1? de octubre último y rinda hasta 
el 30 de setiembre próximo el predio llamado la Pabordía 
vieja que el V. Cabildo de la Sta. iglesia de Menorca po
seía en el término de Cindadela y conduce á parccria Pedro 
Llorens, debiendo servir d»4¡po para la subasta la cantidad 
da 4400 rs. vn., y efectuarse el remate en la casa morada deí 
Sr. subdelegado de rentas de aquella isla con sujeción al plie
go de condiciones que se hallará de manifiesto y de que asi 
como de la contrata de aparcería existe copia en estas ofici
nas. Palma 30 de marzo de 1842._Pcdro María Santaló.

Se halla vacante la secretaria del ayuntamiento consti
tucional de esta villa, que tiene la asignación de 1000 rea
les vellón al año. Los aspirantes á dicho destino presentarán 
sus solicitudes á don Miguel Pastor, alcalde constitucional 
de dicha villa dentro el término de diez dias contaderos 
tlcsde el de este anuncio.-María 26 de marzo de 1842— 
Por el señor alcalde constitucional.—Antonio Lucas Mas 
síndico.

, ADUANA DE ESTA CAPITAL.
Anuncio de las cniborcacior^es ¿ondeadas en este puerto 

procedentes ^acl estrangero^ y hora de la presentación 
de sus manifiestos.

En looeJ piescote mes laúd español S. Antonio, su pa
trón ¿ naa ,rergor, procedente de Argel con destino á este 
puerto con lastre. Presentó su manifiesto á las 11 de la ma- 
uaná de id.

En 21 id. laúd español S. Cristóbal, su patrón Guiller
mo Torradas procedente de Argel con destino á este puerto. 
Presentó id. á las diez de la mañana de id.

Eu 23 id. javeque id. Concepción, su patrón Bartolomé 
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Casasnovas, procedente de Marsella con destino á Alicante* 
Presentó i(k á las diez id. id.

En 26 id. laúd. id. S. Antonio, su patrón Pedro Boscb, 
procedente de Oran con destino á este puerto y al conti
nente. Presentó id. á las 10 id. id.

En 29 id. bergantín goleta inglés nombrado James Gra- 
ham, su capitán Juan Graham, procedente de Marsella con 
destino á Liverpool. Presentó id. á las diez y media de la 
mañana de id.

En 30 id. queche español nombrado Montenegro, su 
capitán don Pablo Estade, procedente de la Cio’.at con des
tino á este puerto. Presentó id. á las 9 de la manaría de id.

Palma 30 de Marzo de 1842—Por autorización del señor 
administrador-Diego Pascual.

NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este 
mercado los artículos que á continuación se espresan.

REALES VELLON MR9.

Trigo candeal cuartera. . . . - 84 9»
Id. xexa id....................... 7^ 91
Id. moreno id.........................  . . 72 91
Cebada id........................  50 9»
Habas id.....................  . . . . 56 99
Guijas id........................... 52 99
Frísoles id. . . ....................... 84 99
Garbanzos id................... 80 99
Habichuelas id................ 82 99
Patatas quintal................ 20 99
Carbón id.......................... 15 12
Leña id.............................. 5 12
Vino cuartcr.................... 3 99
Aceite cuartán................ 18 24
Carne de vaca lib. de 38 onzas. 5 12
Id. de carnero id............ 5 12
Queso libra de 12 onzas. . . . 2 24
Aguardiente id. ...... . x 20

M.C.D. 2022



16
Miel id..................................... 3 *
Manteca id.  .......................... 8 w

Mahon io de marzo de 1842.—Gabriel Escuderos.

Idem en el mercado de Iviza.

REALES VELLON MR8.

Trigo la cuartera. ................... 7° m

Cebada id....................  4° 98
Habas id..................................... 80 58
Guijas id.......................... ... . . 68 W
Habichuelas id.......................... 108
Garbanzos id. . . ................... 108 59
Maíz id..................................... ” 9»
Vino cuartef.............................. 4 99
Aceite medida. . .....................  w 99
Brea quintal.............................. 44 99
Algodón id . . • ................... '• ZOO 99
Algarrobas id. . . ................... l4 99
Carbón id. 8 99
Lefia id........................................ 2 - 99
Carne de carnero la lib. cari)” 1° 99
Id. de cnncho id. ...... . 7 99
Aguardiente arroba................... 37 25
Almendra fita, cuartera . . . 99 99
Idem mollar, ídem................... 99 99
Idem fuerte, Ídem................... 99 99

Iviza 20 de marzo de 1842.—Gabriel Sala.

. . tv ' ¿ •.................... .

Imprenta nación J regentad» por D. Juan Guasp y Pascual»
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